
*roÉt"tcA 
oer 

t

ruta*r,lalr*¿ Danual ¿e
Huaraz _ Ancash

lalopu,laaa

lq&Dl
Indcpendencia, 

06 StLZ0lg

vlsro' cl Informe N" 1521 
-2018 

MDI/ {ipvp/ scp/ MAVH: Otorga certificació.Presupucsral para er paro de obligacione" ó;;;;;'r. de scnrcncias con caridacide Cosa juzgada, corresp"ond ienr. ; ;;';ó ñ.';,'" "'

CONSIDERANDO:

EA D

8
Ge¡cnte de Administractón y Finanzas, solicita a1 Gcrcntc

AT

i{!¡¡g

Rl't auc, mcdiante MEMORÁNDUM N. 17 -20 I 8-MDl/ GA¡rF/ G dc tccha 1 7

Tesupuesto, certiflcación presupues&r1 para el pago dc scntencias con Calidad deosa Juzgada (sentencias Nuevas) en el ejercicio fisczrl

(c) dc Planeamicnto y

2018, en atención laResolución 00I 2018-MDI/CPODSCCJ, con la cual sc determina la proyecciónpara los periodo s 2018,2019,2O2O, 2021 y 2022; haciendo efectivo 1o dictaminadopor la Comisión para ta1 fin;

Quc' con provcído d'e techa 24 /07 /201g, emitido por cl Gerenre dc Aclministrar:i.ny FinaLnzas, se deriva a la_Gerencia d. A""a;,,_; :;;idica, el INF.ORME ¡." 1 52 1j:f:"'y,'JJ:7:i.'Íf/üiLY d- r""l: z'l)óz'))í#.' 
"mirida for cr S.,b (ic^ n ,s¡ r r s ir3:.3; iór;;;"";,.".'"'ue,'.;X'Jíliün:.,::,,",::T:jfl,:.;"iT:::l-l;¿;ll;

Soi( sj. para cl pagu de senlcncias.ur_, 
"A;arJá"."_", irrgrn, {scnrencias n¡.,,,r:n1.,1en el ejercicio fiscar,nrs, ."proülo-;";;i;'Resolución N" 001_2or¿j,MDI/CPODSCCJ, con cargo al ffirl ZOf q

Quc dc ct'rnformidad con Io dispuesto por er ArtÍculo lg4" dc la constirución;:Xjl.,li.,::"tJ;:,::i:"'9*";' "o'.' 'r'e"ru.,,1','il, ríturo prer,m:nar dr ru L,.r

* * lil : 1 " 
j. 

f L *-id :1" :drft i : : 
"T 

]" r :x,;,"xlr;i; ; T,i ] 
j

scgundo párralo dei A., i":.1- ".T 
los asuntos dc cüpe'tencia; asr mismr'r, L,n cl

orgánir a dc .vunicipalio"ltl " ."1 Título Prcliminri d". io l-;J 
"i""r';;;; 

:'i, ,csiab cc, o;.; ;".#ill$*ll"i_rT: 
:i i;,il",T:x li,l.j,j;iÍ:l i:,--rT::::: 

administraüvos v dc admini"rrr.ro,.,. Lon 
"r1"..ion ar or<rcnamit.nr,

/07 /2018,

iÍE::f l""8fl i[fi2i;l:,;I1i:lt,o,ltrilfr

tu._
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Que, ahora bien, el Artículo4. del lyg d" la Ley Orgánica del podcr Judicial,aprobado mcdiante D S \" 017_93_JUS, prescrib'c quLe: Jb()s_ppt§9!t()-A arl9l1dSd
" ot"odm Intslrqttua. emanad", d

,;;mismo. establece que ninguna autoria"d;;;q!r"r. 
"ea 

su rango o denominaciórr,fuera 
. 
de la organización jeráLrquica a"r páá.i lrdicial, pue de avocarsc ¿üconocimiento de causas oendienies ante el órgano Jurtsdiccion¿rl. No se pucdedejar sin cfccro Resoluciones Judiciar"* 

"on-rr,o.idad dc cosa Juzgada, nimgdrlca1 su contenido, ni.letgrdar "" "j."""lJrr, 
"rri 

corrar proccdimientos en
l.jlTj",,-lt ta,responsabilidad políüca, áa-i"i"?"i_", civil y penal que 1a Ley

;:i"ift,:;"i"á3i:il"¿jf"mente, 1a máxima norma ha scnaiaáo 
"" cii".*. )l

Administración.;'J;"-,il:'l'ü,üX1li:iilJ".h::"::;;:h,":,:"i:::iLy.
auocars? a causas pendienres anre er órgano JurisdrccioÁd ni infe:rir 

", a "¡.)r¡r. i" "i,funciones. Tampoco puede dejar sin efeáo ;.;;;;;;;;';;. han pasado en autortdo.d deCosa Juzgada,.

-{'alAL O¿:
Que, mediante Resolución.N' o,i-2018-MDI/...DSCCJ de fecha 16/oz /2or',se resuelve en su Artícuro r'.- DAR m,e,mra a.tlriaál¡.i"a;á"'óLiiáláii""Deriuadas de Sentencias con Catidad. d.e Cosa ,lu)goAo (Nueuos), para efectuar elpago en el ejercicio Jiscal 2Olg, reuisado por el 

"o,íil" "or¡ur_ado 
para tal efecta,en cumplimiento ol numeral 70.5 del Árti"ulo ióJ'a" n r.<tt N" ce¿t t ._. 

t'-numerates s 2. s 3.3. det Artícuto 3" det D.s. ñ; oot lúc.¡ii1o.t *nii,irl"""'32la Leg N" 3o 137, el mismo <!e .f2yyt 4art. i. i" i*""i-rre resotución, señalado comoANEX) r/r'üco,.Articulu i"._"es.tebiaéln*.í;;;; rtet tistado de obtiqacic¡nesDenuadas de sentencias con calid"ad d.e Cosa,¡'iááaá"ii""iíi,;'";.;":;;:;:.,
pago :n el ejercício f scar 2o r g, eLaborado g op-bo;;-por er comité conf-ormado oaru,::*."^, 

"t ^::T"..19 !o:!o parte de tá presente L*ru"¡Z,J, io"lir;;;""r;,,descnta como ANDXO UNTCO',.

AL

Que' asimismo, cabe señala¡ que 10s Miembros de la comisión de priorización deobligaciones Derivadas de seniencias c"; úláJ"i;Juzgada de 1a MunicipalidadDistrital de Independencia, rlesignado" -;i;;ñ;sotución de Atcaldía N" 241_2016-MDI de fecha 1g de. ab¡il" de ZOf á, lr",, 
""""rlto el Acta de la SegundaReunión del Año 2018 de ra comisión al p.-r-"li¿" de obligaciones Derivaaas
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UC N E CALD No

de Sentencias Con Ca.lidad de Juzgada de fecha t2/OZ/2O1g, en la cual hanarribado 1os siguientes puntos:

' ( ) La Comisión reviso el Informe Administrativo N. 244 2017 MDI-PMM/JABV,emitido por el procurador público Municip"l d; ;"i; _-.r.ru edil, en la cual sc hac<:¡eferencia a sentcncras irrdiciales de procesos r"¡á.r1"" a scr calendarizados a partrrdel año 2018. a su vez solicita qr. ái.h. "rl."Jr.Lr"ro. cuenre con ra modaiidad,periodo y fecha de pago, anade aáemás que fa a.saienciO., gencraria *";;;;;;;,d;:funcional y apercrbimiento de acuerdo u i*u. ---- -"
o D.e )o^sj,lrcitado por el procurado^r -Municipal se revisó e¡ Informe N. 1442 2OlA.' MDI/cR/P/scp/MVH, de fecha 12 de jutotJ áó ra','-.ai..r,. er cual el cerente (e)de Planeamiento y presupuesto po.r" d" conocimiento a la Comisión sobre el marcopresupuestal de 1a Gené¡ica de Gastos 25 Otros Gastos, asignad" p"*.1;;;-;;Sentencias con Calid.ad de Cosa Juzgad" 201q ;;" ;;ia como presupuesto inlcial elmonto de S/ 269, i 18.00 s¡les, además A".U"'"á_ur,i.. que con INPORME N" 142g-2018-MDI/GB/P/SGP/MAVH, de fecha f Z .irfi" 

-á.i' ,2oig, en la cual se ororgercertificación presupuestal. por-_la suma sf t+o,-'rs+.29 sores en atcnción alMEMoRÁNDUM N" 163-201_á_MDr/cAyr./G, á" r."Ál ir a..lurio oeizo;u;;;;:i;*"de sentencias con calidad de cosá Ju;s;da, ;;;;;;;;"" para c1 año 2{J18 según losanexos descritos en la misma; en Ia cual ináica" tambrén 1a existencia de un sardomonetario pendienre oara er pago de senrencras Juái.iar.s con caridad ;; ó;;;Juzgad,a (Nuevos). po..l rno.,to d; S/ 119, S¡S.Zl-""1"".

Que' en tar sentido, la comisión de priorización de obligaciones Derivadas desentencias con caridad de Juzgada de recyratzioilz0l8, acordó por unanimidadque considerando 1a dimensión exorbitante ae ta'áeu¿a, ru 
"""ii"ior 

-"rár".1 
vaprueba un Listado -priorizado 

g1]a cual 
"" 

p.o""a" a realizar 1a disgregación debeneficios (benelicios sociales y crs), asimisriá 
". r.ri¡"*, que los demandantesque se encuentran en las Sentencias Nuevas no havan embargado 

"lgrrrr-",r"rrtabancaria de la entidad; si se diera el 
"""o "";á;;1;;os del anexo corresponrlicntc;una vez reartzado las acciones acordadas por Ia comisión sc efcctuara c, ¿Lnexo enbase al INFORME N" 7442_2018 tr,lolZcif,p7ióp7lrevH, 

"r, ta cual existe unsaldo de s/ 119, 938 21 soles, en adeiantá, además de e1lo se aprobó realizar elpago empezando desde el ano 2O1g en adela¡te, además de elio sá upr;ü;;r;ur.e, pago correspondiente a1 ejercicio f,"_.rr 20 iÁ-;;;rr-lt 
"r"aro anexo a ra presente(sentencias Judiciales); adámás de e o, 1a ¿;;r-";; tomo por acuerdo unánimeprio.,zar el pago de acuerdo a-r a¡exo 

";;;il;";;. Ia procuraduría publicaMunicipal, asÍ como aquellas Sentencias ñ;;;;" qi" n.yu., sido remitidas a 1acomisión directamente;
,)/

aL Que' 1a Ley que establece criterios de priorización para ra atención de1 pago desentencias Judicialcs - Lev N' 30 r37 y J, ñ.eü;"i. aprobado medi¿r¡re Dc<.rclosupremo N' 001-20I4-Jús,^senara que tilri"l".'.¡:"to cstablecer criterios dcpriorización para e1 pago de sentencias J";;i¿;'"; caridad de cosa Juzgada, aelectos de reducir costos del Eslado;

Que, mediante Ley N' 30g41 - Ley que Modifica el Artículo 2. de laley 30r37, Leyque Establece criterios de p¡iorLacion p*" t" Ái"".¡ón der pago de sentenciasJudiciales, Estabieciendo la priorizaáián ;" 
'"p;;" 

de Deudas Laboralcs,Previsionales y por Violacion de Deiech;";";;;r" a tos Acreedores conEnfermedad en Fase Ava¡za y/o Terminal; *-"^J.rr-".rr 2.1 de1 Artícuro 2"
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establcce los pliegos cumplen con e
calidad de cosa juzgada en función a

fectuar el pago por sentencias judiciales en
los criterios siguientcs:

o UC ON E LDIA N" -.,

Materia laboral.
Materict preutsionttl
Víctimqs en actos d.e d.efensa d.el Estad.o g uíctimas por uioLaciones d_e d,erechos hutnqnosOtras deudas d.e carácter social.

,. Deudas no comprendid"as en los numerales precedentes

I
2
J

L

Que, en ese sentido, mediante MEMORÁNDUM N. I78-2018,MDI/ (iAyF/ {} defecha 17 /07 /2018, e1 Gerente de Rdministracio. y raor-rr.", solicita a-l Gerentc (e)de Planeamiento y presupuesto, certificación "presupuest¿ü 
para el pago desentencias con caridad de cosa.Juzgaaa lsentenclas Nuevas) .., 
"t ","r"iJio'n"".t2018, en atención ra Resorución óo r-do rs-üoi7ór,o»scc¡, con la cuar sedetermina 1a proyección para. los periodos ZOtál,,'zOtS , 2O2O, 2O2l y 2022;haciendo efectivo 1o dictaminado poitu Co-i"iOn p"ia tal iin;

Que, en ta, sentido, el Gerente (e) de planeamiento y prcsupuesto, a través delInforme N' 1s21 2018-MDr/cB,ii SGyP/MACI;;; cha 23/07 /2otl, emite taCertiñcación de Crédito presupuestariá ñ. tZOs pura la e.;e"ució;;;üg.";;; 1""compromisos de obligaciones derivados de sentencias con calidad d" ";;l;;;"por e1 monto de s/. 119,832.39 (ciento oiecinueve ül o.t o"ie.rio* r.-J;;;;;;"con 39 / 100 soles), a fin de da¡ cumplimiento a iás obligaciones de¡ivadas demandatos judiciales y que se exponen precedentemente.

Que, el Texto único Ordenado de la Ley quc regula e1 proceso Contenciost¡Administrativo, Dec¡cto Sup.remo N" 013_iO,S_JUi, 
"., ",_, 

Artículo 46. numcral46. 1 sobre Deber personal áe cumplimiento a" l. 
""rrt".rcia, seña1a 1o siguientc:co¡rforme a 1o dispuesto en e1 incisó z aet ertrcuro llg. a" t. constitución poríticadel Perú v el Artículo 4" de la t 

"y orgárri"a á;ñ;". Judicial, las rcsorucionesjudiciales debcn ser cumoridas p;. 
"ip;r";;; J'Ie*i.io de la administraciónp-úbiica' srn que eslos p,"i* ca-úficar 
"l .""i"ria" I sus tundamentos. restringirsus efectos o rearizat todos los 

1-ct9s 
para h ";;;l;u e3ecución de Ia resoluciónjudicial; asimismo, el numeral 46.2 eiablece-il;;;, responsabre d.er cumprimientodel mandaro ¡udiciar será ra ouror¡dad de mos oih-;;arqura ae b entidad. er que pocrracomunicar por escrito al Juez que funcionario 

""rá'un"oiooao .^ ¡rÁi e"p."ffiiJ umisma, el que asumirá tos ,"sponrábilid"a." q".-""ná'iZtr rn rro antenor 1...),,.

Que, en este orden de ideas, resulta viable emitir el acto administrativ.correspondiente a efectos de autorizar ra ejecución a" ,".r."o"-pJ..--;i';;;;";"senrencias judicia-res en caJia¡rd d5 cosa¡uzgada, ri"r,ai.nao ar risrado priorizadoaprobado por 1a comisión de p,orización"d.6;G";;;."s 
Derivadas de Sentcnciascon calidad de cosa J'.tzgad'a a" ru u""Lifiria"l »i"t.itrr de IndependenciaPágina 4 dc 5
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ENCARGAR a la procuraduría
Organo Judicial competente

para su conocimiento.

Pública Municipal para
Io establecido en el

(RESoLUCToN N" 0o 1_2018_MDr/ CPODSCCJ de fecha 16/OT/2Ot8); y, deconformidad con ros Artículos 20! Inc. ol v +s' al" ta't ey rv" 27972, d,ebeemitirsela resoiución correspondiente;

Que, mediaate Informe Legal N" 6
la Gerente de Asesoría JurÍdica ha

35-2018-MDI/ GAJ/ KMMM, de fecha lOAGO
emitido opinión lega1 a1 respecto, indicand o qucse debe declarar procedente el pago de las Scn tcncias Judiciales en Calidad deCosa Juzgada, contenida en los Anexos 1,2y3y Anexo de P¡ocesos Civiles, que seunta a la presente;

stando a 1as consideraciones expuestas y en uso de las facultadcs conferidas poros Artículos 20. - Inciso 6) y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 2ZgT2,la Ley N' 28411 -LeyGenera.l del Sistema Nacional de presu puesto, Lcy N" 30693"Ley del Presupuesto del Sector Público para el ano fiscal 201 8", Ley N' 30 137 - Leyque Establece Critcrios de Priorización para la Atención de1 Pago dc Sentc NCIASJudiciales, y e1 D. S N'001-2014-JUS - Reglamento dc la Lcy N' 30137, con las visasde los titula¡es de Ia Secreta¡ia Gencral de Asesoría Jurídica, deAdministracióny Finalzas, de pla¡reamiento y presupuesto, y de la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- AUToRIZAR el pago de Sentencias .Judicial es cn Calidad de CosaJuzgada, en atención al listado que adjunta la Comision de Priorización deObligaciones Derivadas de Sentenclas con Ca"lidad de Cosa Juzgada de 1aMunicipalidad Distrital de Independencia (ANEXO UNICO de 1a RESOLUCIONN" 00 I -20 I 8-MDI/CpODSCCJ de fecha 16 /07e1 Acta de 1a Segunda Reunión del Año 2018
/2O1,8y de acuerdo a 1o señalado en
de 1a Comisión de priorización dobligaclones Derivadas de Sentencias Con Calidad de Juzgada de fech

2018,

e

¡r oi

2/07 /2018),la misma cuenta con Certificación Presupuestal por el monto de
a

1 19,832.39 (Ciento Diecinueve Mil Ochocientos Treinta y Dos con 39 /tooSo1es), conforme al INFORME N" 152 1-201 s-MDI/cB,p/SGp/MAr{V de fccha23 /07 /2Ot 8

ArtÍculo 4

Artículo 20'- EMITIR el acto resolutivo correspondiente y N.TIFIQUESE con clcontenido de ra Resolución.emitida 
" 

r"" p".ffi álrcncias que corrcspondarr,con las formalidades estabtecidas 
"Á1i- 

{i i: izii+.
Artícuro 30'- ENCARGAR a ra Gerencia de Administración y Finanzas, Gerenciade Pla¡reamiento v presuouesto, procuradu.i. pJuii". Municipal, Gerencia de
*:::iJ:1.il.idica 

y secretaria o"".C- 
-"i 

.ilprmt",rto de la presenre

comunrque al
administrativo,

que
acto

Registrese, Notiliquese, Cúmplase y A¡chívese

EFAM/jvc.
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